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PARA: MARINA MONTES ÁLVAREZ
Secretaria General

DE: SUPERINTENDENTE  DELEGADO  PARA  ENERGÍA  Y  GAS
COMBUSTIBLE

ASUNTO: Respuesta  a  Memorandos  Comunicación  Interna  SSPD  N°.
20205000040043 y 20205000040063 del 17 de abril de 2020.

____________________________________________________________________________

En atención a los memorandos del asunto dirigidos a esta Superintendencia Delegada,
en  los  cuales  informan  presuntas  inconsistencias  con  el  cargue  de  la  información
financiera del año 2018 y otras vigencias, relacionadas estas, con algunas empresas
del sector de energía eléctrica, gas natural y GLP, para efectos de liquidación de la
contribución especial de la vigencia 2019, nos permitimos remitir como anexo a este
documento,  el  análisis  realizado  a  las  empresas  referenciadas  en  los  memorandos
mencionados,  explicando  y  dando  a  conocer  la  gestión  realizada  por  esta
Superintendencia Delegada, a través de las Direcciones Técnicas de Energía y Gas
Combustible.

Asimismo,  es  procedente  indicar  que,  con  este  memorando  damos  también  por
atendido el Memorando de Comunicación Interna SSPD N°. 20195340115643 del 14 de
noviembre, enviado por la Dirección Financiera y que hace parte de los anexos de los
memorandos referenciados en el asunto, toda vez que, de acuerdo a lo expresado en
los  Memorandos  de  Comunicación  Interna  SSPD  N°.  20205340037713  y
20205340037723 del 8 de abril  de 2020, enviados por la Dirección Financiera a su
Despacho,  el  listado de empresas relacionadas en el  Memorando de Comunicación
Interna  SSPD  N°.  20195340115643,  fue  depurado,  quedando  como  referencia  de
análisis el listado de empresas relacionado en los memorandos del asunto.

Por otra parte, atendiendo los compromisos acordados en la primera mesa de trabajo
para  la  contribución  especial  2020  entre  las  Superintendencias  Delegadas  y  la
Dirección Financiera, realizada el día 16 de abril de 2020, adjuntamos el listado de las
empresas prestadoras de los servicios de energía y gas depurado.
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Este sentido, esperamos que el trabajo realizado por esta Superintendencia Delegada,
a  través  de las  Direcciones Técnicas  de  Energía  y  Gas  Combustible,  contribuya a
resolver los inconvenientes presentados para liquidar la contribución especial de 2019.

Cordialmente, 

DIEGO ALEJANDRO OSSA URREA
Superintendente Delegado para Energía y Gas Combustible

Este documento esta suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 20201000009635 de 19 de marzo del 2020.

Anexos: Análisis Información Memorandos 2020....40043 y 40063 de abril de 2020.
Listado Empresas Operativas – Delegada para Energía y Gas Combustible (05-05-2020)

Proyectó: Julián Oswaldo Enríquez Yagüé – Profesional Universitario – DTGGC.
Felliny Salamanca Arias – Profesional Especializado - DTGE

Revisó: Luz Mery Triana Rocha – Directora Técnica de Gestión de Gas Combustible.
Ángela María Sarmiento Forero - Directora Técnica de Gestión de Energía.
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